
INFORME SECRETARIAL. - En Bogotá. D.C., a los 29 días del mes de
noviembre de 2022.- En la fecha paso al Despacho de la señora Juez, la
demanda ordinaria de primera instancia No. 2022-00403, informando que
las diligencias provienen de la Oficina Judicial de Reparto y consta de 87
folios. Sírvase proveer.

LUZ HELENA FERNÁNDEZ SERRANO
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 18 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la demanda NO
cumple a cabalidad con los requisitos previstos en los artículos 25, 25 A y
26 del C.P.T y de la S.S., el Despacho procede a inadmitir la misma, toda
vez que presenta las siguientes falencias:

 Allegue la prueba del agotamiento de la reclamación administrativa
presentada ante la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES, conforme lo dispuesto en el numeral
5º del artículo 26 del C.P.T y de la S.S., pues si bien, se adjunto como
prueba documental, la misma no tiene sello de recibido o en su defecto
la respuesta dada por la entidad, razón por la cual deberá allegar el
soporte de radicado.

 Adjunte con la subsanación el Certificado de Existencia y
Representación Legal de la demandada COLFONDOS S.A
PENSIONES Y CESANTÍAS, lo anterior, conforme lo dispuesto en el
numeral 4º del artículo 26 del C.P.T y de la S.S.,

 De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 25 del
C.P.T. y de la S.S., deberá indicar la dirección electrónica de la parte
demandante, así como un número telefónico, ya que solo indica la
información del apoderado.



 En cumplimiento del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, la parte actora
deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de subsanación
a la (s) convocada (s) a juicio; lo anterior en caso de conocerse.

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR la demanda, concediéndose un término de cinco (5)
días hábiles a la parte actora para que subsane las deficiencias advertidas
e indicadas, así mismo se le informa al extremo activo que el escrito de
subsanación debe allegarse a través del correo electrónico institucional del
Juzgado jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co, además deberá enviar copia de
la subsanación a la parte demandada, so pena del RECHAZO de la
demanda, tal como lo dispone el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S.,
modificado por el artículo 15 de la ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
NATALIA PÉREZ PUYANA

JUEZ

RG

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO
BOGOTÁ D.C.

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado
electrónico No._25_ Hoy 20 de febrero de 2023.

LUZ HELENA FERNÁNDEZ SERRANO
Secretaria
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